Expediente N° 20/2026
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 19 de Marzo de 2026
PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: Que la situación económica actual, el alto índice inflacionario que afecta el sueldo de los trabajadores municipales del Honorable Concejo Deliberante y; 
CONSIDERANDO:


Que el trabajador municipal es fundamental para el funcionamiento y para desempeñar su actividad de este Honorable establecimiento y Bloques Políticos.
Que el monto salarial vigente no garantiza condiciones dignas ni acorde a la función que desempeñan.
Que actualmente las contrataciones para un Secretario de Bloque es de 24hs y personal de servicio 30hs.
Que la intención de este bloque es asimilar la remuneración del cargo equivalente a 48hs semanales sin afectar la carga horaria correspondiente.

Que es facultad de este Honorable Cuerpo adecuar las condiciones laborales del personal que dé él depende, en resguardo de la dignidad del trabajo y del correcto funcionamiento institucional
Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA:
Artículo 1°: Deróguese el artículo 157 del Capítulo XIV del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Modifíquese de la Ordenanza complementaria del Presupuesto de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo ejercicio 2026, la sección, “Personal del H.C.D”. Para los agentes: Temporario 24hs, De Servicio 30hs. La remuneración correspondiente a esos contratos, al monto del agente temporario de 48hs, disponiéndose el aumento salarial correspondiente.
Artículo 3º: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Panaccio, Zarza, Herraiz y Méndez.



